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Resumen: Se estudia el modelo de contrato social contenido en los pro-
yectos de Constitución de Andalucía, enfatizando en la variable género. Se 
toma como punto de partida la crítica que Proudhon y Pi y Margall dedica-
ron a la teoría contractualista de Rousseau (1). Posteriormente se contrasta 
la presencia de los referentes intelectuales de ambas teorías en la estructu-
ra del proyecto andaluz (2). Asimismo, se rastrea la posición jurídica de la 
mujer y el principio de igualdad social en el movimiento republicano confe-
deral y su ideología a fines del siglo XIX (3), para a continuación analizar su 
tratamiento por parte de la Constitución de Antequera (4). 

Abstract: This article focuses on the social contract model that can be 
found in the different Andalusian Constitution projects, emphasising the 
gender variable. The starting point is the criticism that Proudhon and Pi y 
Margall make about Rousseau´s theories (1). Afterwards, the article pre-
sents the contrast between the intellectual references of both theories in 
the Andalusian project structure (2). Additionally, there is an analysis of 
women legal status and equality principle within the confederal republican 
movement and its ideology at the end of XIX century (3), which is linked 
to the treatment that those status and principle received in the Antequera 
Constitution (4).
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1. El modelo de Proudhon y Pi 
y Margall

En el siglo XVIII nació el constituciona-
lismo moderno, al que Prieto Sanchís 
(2003: 35) ha definido como “aquel pro-
ceso histórico cultural en virtud del cual la 
relación entre los detentadores del poder 
y quienes están sujetos al mismo se con-
figura como una relación jurídica, defini-
da, regulada y sometida a reglas jurídicas 
conocidas; y este proceso emerge en un 
cierto contexto temporal”. 

La teoría de autores como Pierre-Joseph 
Proudhon o Francisco Pi y Margall se ins-
cribe en esta dinámica, si bien posee un 
carácter puramente contestatario frente 
al marco en que se encuadra el constitu-
cionalismo moderno: la Revolución libe-
ral burguesa1. Entraña una doble réplica: 
en primer lugar, a lo que Carlos de Cabo 
(2001: 130) ha denominado “constitucio-
nalismo del capital”; en segundo lugar, al 
contractualismo imperante. A nuestro pa-
recer el constitucionalismo desde abajo de 
Proudhon y Pi supuso una crítica y una 
proposición a la que no se ha prestado la 
atención suficiente. Trataré la segunda de 
las críticas.

En este sentido, el contrato social teoriza-
do en la Andalucía de 1883 marca un hito 
insólito en la historia constitucional pues, 
aunque el partido de Pi –el Partido Re-
publicano Democrático Federal (PRDF)– 
elaborara algunos proyectos constitu-
cionales más en otras nacionalidades y 
regiones del Estado español (Sánchez Co-

1. En relación al constitucionalismo de Pi, afirma 
Jutglar (1970: 77-78) que se trata “[d]e un cons-
titucionalismo que no institucionaliza, que no 
estatifica, ninguna situación social, política y eco-
nómica. Una constitución (...) entendida como la 
plataforma decisiva de una verdadera revolución”.

llantes, 2015), ninguno de estos se com-
padeció plenamente con la filosofía política 
y jurídica de los maestros Proudhon y Pi. El 
contrato social trazado en los proyectos de 
Constitución de Antequera supera la poéti-
ca del génesis y las hipótesis permanentes 
a que los grandes contractualistas venían 
contribuyendo, desde Puffendorf hasta 
Rousseau, pasando por Hobbes, Locke, 
Spinoza, Almain, Jurieu y Montesquieu. 

Por tanto, hay que subrayar de entrada 
que la Constitución de Antequera no tiene 
parangón en ninguna de las constitucio-
nes vigentes o proyectadas en la Penín-
sula ni aun en Europa. Tan sólo existen 
unas piezas que pueden tomarse como 
precedentes en algunos aspectos, hasta 
hoy ignoradas. Por el rasgo confederal, 
cabe evocar los proyectos de Constitu-
ción que el diputado intransigente Roque 
Barcia (1870) redactó en el contexto de la 
desazón por la Revolución septembrina y 
en la antesala, pues, del estallido canto-
nal. De otra parte, la tangibilidad del pac-
to que se busca en Antequera recuerda 
enormemente a los “covenant” firmados 
durante el proceso revolucionario de las 
colonias norteamericanas, o el suscrito 
por los “Padres Peregrinos” del Myflower 
en 1620. Aunque sin los elementos cla-
sista y sexista. En fin, por lo que hace al 
rasgo municipalista pueden traerse a co-
lación algunos proyectos constitucionales 
divulgados durante la Commune de París 
(Lutz, 1871; De Lignerolles, 1871: 30-57). 

Era un axioma –que los confederales an-
daluces de 1883 parece que aceptaron 
sin discusión– que el Derecho es uno de 
los reflejos más poderosos de las fuerzas 
sociales. No en balde, según palabras de 
Proudhon (1971: 118), “es el eje de to-
dos los intereses”. Mediante la configura-
ción de las cláusulas del pacto social y la 
posterior adhesión, las relaciones sociales 
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fundacionales se elevan al rango de rela-
ciones jurídicas cuyo destino inmediato 
es la elaboración de una norma jurídica 
suprema. En efecto, la voluntad que par-
ticipa en el contrato sinalagmático y con-
mutativo es la individual, el principio de 
autonomía de la voluntad, de raíz kantiana 
y que impregna la mayoría de los códigos 
civiles aún hoy. Pero hay una diferencia: 
el contrato deja de ser una mera lex priva-
ta. Por el carácter público que adquiere, 
merece ser llamada con toda propiedad 
constitución. 

Se trata de una manifestación del tránsi-
to de la soberanía ab origine individual a 
un concepto redefinido de la soberanía 
popular, que lamina el dualismo burgués 
Derecho civil/Derecho constitucional (Ca-
pella, 2008: 175-177): en la teoría cons-
titucional que nos ocupa lo único que 
puede haber al resguardo de la decisión 
democrática y el cambio constitucional es 
la carta de derechos naturales, nunca las 
normas sobre los bienes, sobre las perso-
nas o sobre la producción jurídica, blin-
dadas por el orden burgués a través de 
las codificaciones civil y mercantil. Como 
aclarase Antonio Sánchez Pérez (1893: 
31), destacado confederal onubense: “el 
pacto es la Constitución”. Se elige dicho 
término “para que se diferencien de las 
Cartas Otorgadas, Estatutos Reales, etc., 
que representan concesiones hechas gra-
ciosamente por el rey a los súbditos; y de 
las mismas Constituciones liberales que 
parten siempre de hechos consumados 
independientemente de la voluntad de 
los pueblos”. La de Antequera es cons-
titución social porque es pacto, como se 
ha apreciado en la teoría constitucional 
proudhoniana2. 

2. “A la «constitución política» Proudhon opo-
ne la «constitución social» –sostiene Gurvitch 
(2005: 398)–, la organización jurídica de la So-

Los iusnaturalistas habían tomado el dog-
ma del contrato social como un hecho 
imaginario, ficticio pero necesario. He 
aquí una de las refutaciones que Proud-
hon y Pi realizaron en primer lugar a la 
teoría á la Rousseau. Más bien heredan la 
réplica de Hegel (1999: 371-374), quien 
entiende que el verdadero fundamento 
del Estado en verdad es la ley pues, por 
un lado, el vínculo del mismo con los ciu-
dadanos es general e inderogable y, por 
otro, el Estado exige en circunstancias 
excepcionales a los ciudadanos que sa-
crifiquen bienes indisponibles contrac-
tualmente. 

En su propósito por otorgar realidad al pac-
to, Pi y Margall intentará solventar algunas 
deficiencias del pensamiento de Rous-
seau siguiendo en parte las directrices tra-
zadas por Proudhon en Idea general de la 
revolución en el siglo XIX (1851) y más tar-
de en El principio federativo (1864), pero 
valiéndose también del acervo recogido en 
su propia obra La reacción y la revolución 
(1854). “Para fundar la sociedad es pre-
ciso no ya tan solo sentar una idea, sino 
también verificar un acto jurídico, esto es, 
celebrar un verdadero contrato”, había es-
crito Proudhon (1971: 73). 

Hay una controversia doctrinal acerca de 
quién influyó a quién, en la que no puedo 
entrar. En resumen, puede decirse que 
Proudhon formuló en su De la creación 
del orden en la humanidad (1843) y en 
su Idea general de la revolución en el siglo 
XIX, para el orden económico, un contra-
to sinalagmático, conmutativo y recípro-
co. No tardó Pi y Margall en hacerse eco 
de esta propuesta, por lo que extendió el 
concepto al orden político en La reacción 

ciedad. (...) La «constitución social» no hace más 
que actualizar el orden jurídico espontáneo, la-
tente en la Sociedad”.
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y la revolución (1854) y en Cuál debe ser 
nuestra forma de gobierno (1856), un 
planteamiento macerado tanto en la obra 
proudhoniana como en el historicismo ro-
mántico, medievalista, que eclosionará en 
Las nacionalidades (1877). Quiere esto 
decir que, cuando Proudhon empieza a 
aplicarlo también al orden político hacia 
1858, no lo hace precisamente a remol-
que de las obras de Pi, aunque fue el 
segundo el que más claramente hizo del 
pacto una teoría política (Trujillo, 1967: 
136). Al contrario de lo que ha pensado 
Claudio Sánchez Albornoz (1989: 149-
156) entre otros, Pi y Margall desarrolla 
en el ámbito político las bases que Prou-
dhon había sentado en el económico, y 
ambas vertientes del confederalismo no 
se verán tratadas de manera equilibrada 
en Proudhon hasta El principio federati-
vo (Proudhon, 1971: 104-113), aunque 
algunos pasajes de su Contradicciones 
políticas. Teoría del movimiento constitu-
cional en el siglo XIX (1870) muestran in-
dicios de una maceración larvada (Proud-
hon, 1873: 48-49, 117-125, 146-147...). 
Ambas obras servirán nuevamente de 
precedente a Pi y Margall en su célebre 
Las nacionalidades. Como apoyo para mi 
argumento, vale la pena recordar que Pi 
fundamenta desde muy pronto su crítica 
a la soberanía nacional y el contrato social 
de Rousseau recurriendo a categorías y 
conceptos acuñados por Proudhon: “ha-
cer residir la soberanía en el pueblo es 
sancionar el predominio de la razón co-
lectiva sobre la del individuo”3 (la cursiva 
es mía). 

Vista sucintamente la gestación de la res-
puesta teórica de Proudhon y Pi a las teo-
rías contractualistas en boga hasta la fe-
cha, abordaremos el sentido y el alcance 

3. La Discusión, Madrid, 5 de noviembre de 
1858.

de su adopción en el republicanismo de 
entresiglos, haciendo hincapié en el pro-
yecto constitucional de los republicanos 
andaluces. El corpus doctrinal de ambos 
autores pesa, y mucho, en la tradición re-
publicana andaluza. 

2. Estructura y contenido 
orgánico de los apéndices a la 
Constitución de Andalucía

Cuando aludo a la Constitución de Ante-
quera me estoy refiriendo a un conjunto 
de tres proyectos de confederación que, 
ensamblados mediante cuatro apéndices, 
estaban destinados al Municipio4, al Can-
tón5 y a la Federación Andaluza o Estado 
de Andalucía6. Su autor, Carlos Saornil7, 
lo presentó en la sesión tercera de la 
Asamblea celebrada los días 27 a 29 de 
octubre por el PRDF de Andalucía, con la 
intención de que fuera estudiado y discu-
tido con detenimiento. Aunque aprobado, 
sería sometido a una nueva asamblea que 
habría de tener lugar en Córdoba en mayo 
de 1884. El retorno al poder de Cánovas 
y las fuerzas conservadoras cercenaron el 
proyecto.

El primero de los apéndices consagra las 
facultades que los vecinos de una villa 
acuerdan delegar en el municipio con el 
objeto de su constitución. El segundo con-
tiene las facultades y competencias que 
cada municipio concede a una entidad 

4. Proyecto de Constitución del Municipio An-
daluz (CMA).
5. Proyecto de Constitución del Cantón Andaluz 
(CCA).
6. Proyecto de Constitución Federal Regional de 
Andalucía (CFA).
7. Para más detalle sobre la autoría, vid. Pérez 
Trujillano (2013: 61-74).
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mayor, el cantón. La fórmula de los otros 
dos es idéntica. Así, el siguiente apéndice 
contiene las facultades y competencias 
que los cantones, habiéndose valido de 
un contrato a partes iguales, acuerdan 
delegar en la Federación Andaluza, mien-
tras que el cuarto y último contiene las 
prerrogativas, facultades, competencias... 
que la Federación Andaluza otorga a un 
órgano superior, mediante pacto con el 
resto de federaciones o estados regiona-
les, en pos de constituir la última fase del 
edificio, la Federación Española o Ibérica. 

Me centraré en el apéndice I8. Conden-
sa, en relación con las declaraciones de 
derechos naturales contenidas funda-
mentalmente en el título III de los tres 
textos constitucionales, el pacto originario 
suscrito por los individuos que aceptan 
reconocerse mutuamente como sujetos 
iguales en derechos que deciden some-
terse al poder político común establecido 
por ellos. Es “la plena voluntad de todos 
los Ciudadanos” la “primera determina-
ción de la soberanía colectiva” y la que 
constituye mediante pacto el municipio 
(art. 1 CMA).

“Apéndice I

Prerrogativas que los vecinos de la villa X 
(o de la ciudad Z) acordamos delegar en el 
Municipio al federarnos libremente:

Las atribuciones propias para realizar las 
autonomías individual y municipal, para re-
gir la vida concejil y las relaciones entre el 
individuo y el Municipio; es decir, que las 
facultades del Estado municipal son9: (…)”.

8. Vid. Acosta (1983: 157 y ss.) o Pérez Trujilla-
no (2013: 230 y ss.) para leer el texto íntegro de 
los proyectos constitucionales y sus apéndices. 
En el primer caso se reproduce la reedición de 
1894; en el segundo, la primera edición de 1883.
9. Estas facultades son las mismas que la Consti-
tución del Municipio Andaluz señala para el Po-
der Comunal en el art. 35. 

Los apéndices que acompañan a la 
Constitución de Antequera expresan una 
solución al compás de la doctrina del 
confederalismo europeo10. En la versión 
proudhoniana, hay dos premisas básicas: 
a) existen grupos naturales y, por tanto, b) 
existen soberanías naturales. Varios gru-
pos análogos pueden unirse de acuerdo 
con unos intereses comunes, creando un 
grupo superior con arreglo a “una nueva 
relación de derecho, un contrato de mu-
tualidad” que respete su “independencia 
soberana”. Ha de tratarse de una “unidad 
racional” en la que coexistan una sobera-
nía general y distintas soberanías particu-
lares, sin que éstas “lleguen hasta la ab-
dicación propia, mediante una especie de 
inmolación de sí mismos ante este nuevo 
Moloch” (Proudhon, 1873: 117-125). Así 
lo asumirán en general los “federales pac-
tistas” (como eran conocidos en la épo-
ca), pues Pi y Margall (2009: 132-141 
y 169-179) seguía aproximadamente el 
mismo sendero.

El origen doctrinal de los apéndices que 
acompañan a los proyectos de Constitu-
ción de Antequera puede atisbarse en La 
reacción y la revolución (1854) de Pi. La 
libertad es entendida en esa obra como 
la soberanía en ejercicio, de lo que se de-
duce que no puede ser limitada. Luego la 
protección de la soberanía individual su-
pone un deber para la sociedad, que ha 

10. Indica Truyol y Serra (1977: 199) que Prou-
dhon “se aparta del principio de las nacionalida-
des, a diferencia de otros federalistas”. Y añade, 
acertadamente, que lo alarmante para Proudhon 
era que “las nacionalidades tienden a cristalizar 
en Estados unitarios, por lo que en su lugar pro-
pugna una confederación de federaciones reduci-
das”. No le falta razón a Salvador Giner (2002: 
479) cuando atribuye una “base étnica auténtica” 
a su proyecto, en el que “Europa se unirá al final, 
pero no sobre la base de los estados burgueses, 
sino sobre la de todos sus pueblos reales”. 
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de tener su origen en el consentimiento 
expreso de todos y cada uno de los indi-
viduos que la integran, pues en caso con-
trario la violencia sería el rasgo de dicha 
sociedad (Pi y Margall, 1982: 248).

Sin dejar de tener presente la estructura 
de la Constitución de Antequera, pasaré 
a ahondar en su significado a tono con el 
resto del articulado y la filosofía republica-
na en que se fragua. 

3. Contrato social y género 
en el republicanismo federal 
pactista 

Hace muchos años que Trías Bejarano 
(1968: 32) demostró que “en manos de 
Pi y Margall el pensamiento de Proudhon 
(...) es despojado de sus elementos más 
reaccionarios”. Si se me permite, mi te-
sis va más allá. En el contrato sinalagmá-
tico y conmutativo, el cabeza de familia, 
al estilo de un pater familias, es la célula 
de la base social. Proudhon (1971: 64) 
lo expone taxativamente cuando afirma 
que la confederación “es un convenio 
por el cual uno o muchos jefes de fami-
lia, uno o muchos municipios, uno o mu-
chos grupos de municipios o Estados, se 
obligan recíproca e igualmente los unos 
para con los otros”. Es más, Proudhon 
(1971: 117) llega a fijar la equiparación 
de “jefes de familia o ciudadanos”, por lo 
que no sólo es que excluya a las muje-
res del acto fundacional del Estado, sino 
que les aleja el estatus de ciudadanía de 
una manera deliberada e insoluble con 
el resto de su pensamiento político. No 
sorprende que la derecha española invo-
case su autoridad para ganar aliados en 
la cruzada antifeminista: “Proudhon, ese 
gran revolucionario, ha demostrado, con 

el ejemplo de sus escritos, que se pueden 
profesar doctrinas muy avanzadas, doctri-
nas que exageran y extravían por llevarlas 
a un punto harto lejano, las aspiraciones 
de la democracia, y no formar entre los 
emancipadores de la mujer”11. En la voz 
“Pudor” de un diccionario masónico re-
dactado, entre otros, por Saornil (1891), 
se condena el machismo del francés: “lle-
ga a conclusiones tan autoritarias como el 
más furioso ultramontano”.

Como ha analizado Fraisse (2003: 17-
19), ya en ¿Qué es la propiedad? (1840) 
se observa que “Proudhon ha asimilado 
perfectamente a Rousseau” en esta ma-
teria, toda vez que comprende la familia 
fuera del marco de una sociedad pro-
ductiva como la del siglo XIX. Lo público 
democrático no tiene por qué afectar a 
lo privado falocrático, pues para Proud-
hon, que además se atreve a sistematizar 
(Proudhon, 1892) lo que Rousseau ape-
nas garabateó en Emilio (1762) y La nue-
va Eloísa (1761), la familia constituye una 
unión portadora de valores universales de 
justicia y paz, y no una relación humana 
con un sentido social profundo. La esfera 
privada, entendida como natural y con un 
entramado sexista de sujeción femenina, 
sirve de fundamento para la vida social y 
política de los varones.

En contraste, Pi y Margall, que en distin-
tas ocasiones aprovechó para marcar las 
distancias con respecto a su maestro12, 
destina para la mujer una condición polí-
tica a la altura de la del hombre. En buena 

11. Francisco de Asís Pacheco: “El alma de la 
mujer”, en El Liberal, Madrid, 16 de febrero de 
1881. 
12. Cabe destacar algunos fragmentos: “yo nunca 
me he sometido a los errores de Proudhon, ni a 
los errores de persona alguna desde el momento 
en que los he reconocido” (Pi y Margall, 2006: 
98-99).
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parte de las ocasiones en que se rompen 
lanzas a favor de la mujer se hace de for-
ma tangencial, como resultado de la de-
fensa de la familia, esto es, de su función 
familiar como sustentadora de una institu-
ción natural que es preciso dirigir hacia la 
formación de la organización democrática 
(Scanlon, 1986: 8-9). Sin embargo, esto 
comienza a cambiar. 

Por ello resulta factible que, en el engra-
naje de su filosofía y del PRDF, se elabo-
rara un proyecto constitucional como el 
andaluz que no sólo es que no ocultase 
ni obviara la situación social de la mujer, 
sino que dedicó especiales preceptos al 
afrontamiento de su conflicto. 

Lo que más preocupa a Proudhon es 
hallar una manera para que la represen-
tación extraordinaria no llegue a anular, 
mediante una actuación independiente, 
a la voluntad del sujeto originalmente so-
berano. Por este motivo elabora su teoría 
del contrato social, análoga en lo sustan-
cial a la de Pi. Asevera Proudhon (1971: 
64) que el contrato social de Rousseau 
“es una ficción de legista, imaginada para 
explicar por otra hipótesis que la del dere-
cho divino, la autoridad paterna o la nece-
sidad social, la formación del Estado y de 
las relaciones entre el gobierno y los indi-
viduos”. De ahí que ponga sobre la mesa 
un nuevo contrato que “es más que una 
ficción: es un pacto real y efectivo, que 
ha sido verdaderamente propuesto, dis-
cutido, votado, aprobado, y es susceptible 
de modificaciones regulares a voluntad de 
los contrayentes”.

Dentro de las usuales referencias al Dere-
cho civil, privado, latente en toda su obra 
–tanto es así que se basa en instituciones 
del Código civil napoleónico–, Proudhon 
llega a comparar el contrato social rous-
souniano con la comunidad universal de 

bienes y ganancias, “imagen en miniatura 
del régimen absoluto”, frente a su contra-
partida la separación de bienes y ganan-
cias. Bajo este ángulo, la obligación que 
nace en el primer modelo “es excesiva y 
repugna por igual al ciudadano y al hom-
bre, si exigiendo del asociado la totalidad 
de sus esfuerzos, le sacrifica por entero 
a la sociedad y en nada le deja indepen-
diente” (Proudhon, 1971: 65). 

Así las cosas, Proudhon (1971: 63) fija 
dos requisitos a la hora de esbozar un 
pacto social: de un lado, es imprescindi-
ble que el ciudadano “pueda recibir del 
Estado tanto como le sacrifica” y, de otro, 
es menester que “conserve toda su liber-
tad, toda su soberanía y toda su iniciativa 
en todo lo que no se refiere al objeto es-
pecial para el que se ha celebrado el con-
trato y se busca la garantía del Estado”. 
En síntesis, Proudhon (1971: 71) afirma 
que “el contrato social por excelencia es 
un contrato de federación (...) cuya con-
dición esencial es que los contratantes se 
reserven siempre una parte de soberanía 
y de acción mayor de la que ceden”.

Asimismo, al propugnar que sólo el pro-
pietario adquiere el estatus de individuo, 
Proudhon sigue las veredas abiertas, 
entre otros, por Locke (1821: 74), para 
quien el hombre es “dueño y propietario 
de su persona, (...) posee siempre en sí el 
grande fondo de la propiedad”. Aunque 
da un paso dirigido a extender la propie-
dad entre los hombres (incluso los escla-
vos), el nuevo paradigma distributivo si-
gue conservando, sin embargo, la idea de 
la construcción patriarcal del individuo. 
En el pensamiento de Proudhon todos 
los hombres deben ser propietarios para 
que todos puedan ser individuos. Así se 
desprenden del contrato social “verdade-
ro” (con su basamento en el Derecho ver-
dadero), la reformulación de la soberanía 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 10 - 2015 - [291-313] - issn 1885-589X

298

popular y demás consecuencias lógicas, 
tales como la resignificación de las nocio-
nes de nacionalidad y ciudadanía. 

Como he adelantado, Pi y Margall per-
feccionará el sistema proudhoniano, de-
purándolo efectivamente de sus compo-
nentes más reaccionarios, sobre todo en 
lo referente a la situación de la mujer y a 
la participación política de las clases más 
populares. Sostengo esto por tres razo-
nes. En primer lugar, el pensamiento de 
Pi, pero inequívocamente su partido en 
sentido amplio13, se caracteriza por una 
gran permeabilidad respecto a las utopías 
igualitarias de socialistas como Saint-
Simon, Cabet o Fourier –piénsese en Ra-
món de Cala, Rafael Guillén, Cristóbal y 
Pedro Bohórquez o Juan Orts– (Peyrou, 
2002: 115), así como por una lectura crí-
tica de los aspectos más polémicos del 
pensamiento de Proudhon.

En segundo lugar, la composición obrera y 
popular de las bases del partido, así como 
las tendencias de sus cuadros dirigentes, 
estaban muy ligadas a la encrucijada por 
la democracia igualitaria, entendida ésta 
como algo más que el reconocimiento del 
derecho de sufragio universal. Es lo que la 
Constitución de Antequera bautiza como 
“democracia republicana representativa” 
(art. 1 CFA y CCA). Así fue desde Sixto Cá-

13. Sobre los residuos machistas en la mentali-
dad del líder barcelonés: Pi y Margall (1869b y 
1880: 183-192). También algunos fragmentos del 
estudio de Florencia Peyrou (2008: 130-133). No 
obstante, cabe resaltar que la evolución del pen-
samiento pimargalliano en este punto fue muy 
prolífica (Ramos, 2005: 53; De Diego, 2008: 
159). “La misión civilizadora y educadora de la 
mujer, limitada, sin embargo, al ámbito familiar”, 
como dice Di Febo (1976: 60), será ampliada por 
los camaradas de Pi, como tendremos ocasión de 
constatar en estas páginas. Tampoco a Lacasta-
Zabalza (1998: 119-120 y 132) se le escapa el 
interés pimargalliano por la igualdad de la mujer.

mara y Fernando Garrido hasta Pi, pasan-
do por Manuel Sagrario de Veloy, Alfonso 
Fabregat y, por supuesto, las precursoras 
del feminismo en Andalucía y España –que 
unía a federales, confederales, blanquis-
tas, germinalistas, anarquistas…–: Gertru-
dis Gómez de Avellaneda, Rosa Marina, 
Rosario de Acuña, Ángeles López de Ayala 
Molero, Amalia Domingo Soler, Belén de 
Sárraga, Consuelo Álvarez Pool, Soledad 
Areales Romero, Amalia y Ana de Carvia y 
Bernal, Verdad y Jacinta Navarro Fonseca 
y tantas otras librepensadoras que vieron 
en el movimiento demócrata la oportuni-
dad de sacar a la luz la cuestión femenina. 

En tercer y último lugar, a partir del Bie-
nio progresista (1854-1856) se popularizó 
en el movimiento republicano confederal 
la idea de que la soberanía popular ha-
bía de derivar necesariamente de la so-
beranía individual, fruto de la convicción 
de que el individuo (ser racional y moral, 
fundamental en la acción y el pensamien-
to sociales) ostenta sobre la sociedad una 
situación de preeminencia. Según la la-
cónica sentencia de Pi y Margall (1982: 
204): “Consignar nuestros derechos es 
consignar nuestra soberanía, y consignar 
la soberanía individual es consignar la de 
los pueblos”. 

Pi se imbuye del pensamiento kantiano a 
la hora de elaborar su concepto de indivi-
duo libre y autónomo (Miguel González, 
2007: 188-190). Es la idea-fuerza del por-
venir. El individuo es autónomo, como lo 
son sus asociaciones (familia, municipio, 
cantón…) siempre que esté secularizado 
y transite por los senderos de la razón, 
entendida al modo de Descartes, Kant y 
Hegel. Entonces actuará de modo prácti-
co, merced a los imperativos categóricos 
de la ley moral universal. En cambio, el 
individuo es heterónomo bajo un régimen 
invadido por el pensamiento religioso, el 
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tradicionalismo católico y los autoritaris-
mos. En estas filas se cuenta, la mayoría 
de las veces, a las mujeres: el sujeto fe-
menino retardatario frente al sujeto mas-
culino progresivo (el individuo constitucio-
nal del momento). La acción humana se 
torna en ellas pragmática, plegada a leyes 
extrañas cuando no sumida en el indivi-
dualismo egoísta.

Con todo, Pi y Margall protagoniza un giro 
copernicano respecto a Kant, paradigma 
del discurso de la modernidad. Según 
Carlos de Cabo (2001: 122), el “proceso 
de configuración de la subjetividad (ju-
rídica) individual se construye negando 
su existencia real en el orden social”. Y 
es que el sujeto es objeto de una forma-
lización y una abstracción que “no sólo 
oculta y elude las desigualdades y por 
tanto el conflicto real, sino que lo que 
hace fundamentalmente es impedir que 
la desigualdad, el conflicto (que es inter-
subjetivo) se traslade al orden jurídico po-
lítico” (De Cabo, 2001: 122-123). De ahí 
el rango metaconstitucional del Derecho 
civil, sobre el que he hablado más arri-
ba. Pues bien: Pi y Margall parte de esa 
constatación empírica a la hora de pos-
tular sus conceptos contrahegemónicos 
de individuo y de soberanía individual. 
Según ha sostenido Álvarez Junco (2004: 
83) con acierto, el concepto de soberanía 
del individuo de Pi y Margall vendría a ser 
una crítica a la cultura política dominante 
y su “persistente tendencia a atribuir los 
derechos políticos a la colectividad”.

Bajo este prisma, la idea hegemónica mo-
derna de sujeto político soberano asimi-
lado a la nación o el pueblo implica uni-
versalismo, perfectibilidad, permanencia, 
plenitud, descaracterización y uniformi-
dad, es decir, un instrumento de domi-
nación y negación de la diferencia, del 
mestizaje y de la provisionalidad. Es sa-

bido que el pacto social proudhoniano-pi-
margalliano se halla bajo la estela de una 
ansiada síntesis inspirada por la filosofía 
hegeliana14. Por esta razón el apéndice I 
habla conscientemente de “vecinos”, al 
tiempo que se unen otras disposiciones 
en el articulado a favor de la igualdad de 
la mujer, destinadas a eliminar las barre-
ras que impedían la independencia inte-
lectual y material de las mujeres, algo que 
hasta entonces venía justificando su ex-
clusión de los derechos civiles y políticos. 
Este tipo de preceptos, por no insistir en 
las particularidades del contrato originario 
que se plasma en los apéndices, denota 
la apertura de un proceso de desmitifica-
ción de la familia en tanto institución car-
dinal protectora de la propiedad privada 
burguesa, y correlativamente un examen 
de la condición de la mujer en su interior. 
Se abren las espuertas a un sujeto consti-
tucional y constituyente no androcéntrico.

En resumen, el átomo principal en el plan-
teamiento de Pi no es por supuesto la “so-
beranía indivisible” ideada por Rousseau 
(1812: 44-48). Pero tampoco se trata del 
“jefe de familia” tal y como lo concibiera 
Proudhon. Se refiere, por el contrario, al 
hombre y la mujer soberanos, los “veci-
nos” que, como relata el apéndice I, se 
confederan libremente, constituyendo 
la “autonomía generatriz” precursora de 

14. Pi y Margall perteneció a la izquierda hege-
liana “sufriendo la honda influencia de Proud-
hon”. “En Pi –señala el filósofo Mario Méndez 
Bejarano (1929: 459-460), uno de los primeros 
andalucistas históricos– la filosofía se transfigu-
raba en acción y por eso poseyó el cerebro más 
revolucionario de su generación. Aunque socia-
lista por influencia del Maestro y campeón del 
socialismo en sus controversias con Castelar, 
siempre rechazó las inevitables consecuencias 
cesaristas de la idea hegeliana y flotó entre esa 
doctrina y la libertaria, más acorde con su desi-
derátum federalista”. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 10 - 2015 - [291-313] - issn 1885-589X

300

una jerarquía federativa desde abajo (arts. 
8 CFA y CCA). Hombres y mujeres que, 
debido a su misma condición humana, po-
seen una “autonomía individual” a la que 
corresponden unos derechos fundamen-
tales que quedan reconocidos y blindados 
por el art. 9 de los tres proyectos constitu-
cionales. En consecuencia, la autonomía 
generatriz que en los proyectos de Consti-
tución de Antequera, más que en ningún 
otro, tiene su canto de cisne, supone la 
máxima cristalización jurídico-política de 
esta faceta del pensamiento pimargalliano 
o, más ampliamente, demosocialista. La 
soberanía deja de ser por esta vía una fic-
tio iuris para convertirse en un verdadero 
proceso, lógico y racional, que origina el 
entramado del nuevo sistema.

Y esto tiene una plasmación normativo-
constitucional: la igualdad de la mujer es 
un principio basilar de la Constitución de 
1883 (arts. 14, 15 y 16 CFA; arts. 13, 14 y 
15 CCA; arts. 14, 15 y 16 CMA). Utilizan-
do como modelo el proyecto de Constitu-
ción de la Federación Andaluza, tenemos 
que el art. 14 reconoce la independencia 
social y civil de la mujer, quedando au-
tomáticamente derogada toda legislación 
que suponga la subordinación de ésta a 
partir de la mayoría de edad15, fijada en 
veinte años para ambos sexos (art. 5). El 
art. 15 hace referencia a la capacidad de 
elector. En este punto se añade un obstá-
culo fácil de salvar sólo en apariencia: se 
exige a la mujer que esté cursando en el 
momento, o haya cursado anteriormente, 
en “establecimientos de enseñanza se-
cundaria o profesional, nacionales o ex-
tranjeros”. La Constitución andaluza con-
sagra el “derecho a la instrucción gratuita 

15. Art. 14 CFA: “Es absoluta la independencia 
social de la mujer. Toda limitación que de esta in-
dependencia establezcan las Leyes queda abolida 
a partir de la mayoría de edad”.

hasta en sus más altos desarrollos” (art. 
9.h CFA) para propiciar el cumplimiento 
del requisito. La educación es la premisa 
para la ciudadanización. Por último, el art. 
16 viene a completar el elenco de dere-
chos políticos de la mujer, al reconocerle, 
asimismo, la capacidad de elegible, en 
tanto y en cuanto el único requisito para 
poseer ese derecho de sufragio pasivo 
consiste en ser “elector seglar”. 

En cualquier caso, incluso el proyecto 
de Constitución federal español de 1873 
(art. 42) preveía única y exclusivamente 
el sufragio universal masculino16. Ello en-
caja con la línea general del partido, pues 
en realidad, como asegura Duarte (2002: 
87), “los federales querían encorsetar a 
las mujeres jóvenes y a las de mayor edad 
que se sumaron a tantos combates cívi-
cos de la segunda mitad del siglo XIX y el 
primer tercio del XX” dentro de imágenes 
–a veces incluso iconos– de carácter sub-
sidiario. Mantengo esto porque también 
en aquel otro proyecto de Constitución 
federal español, el de 1872 elaborado por 
los diputados Nicolás Salmerón y Eduardo 
Chao17, se había hablado únicamente de 
la “igualdad de ambos sexos en los dere-
chos civiles” (base 1ª), al tiempo que en 
el proyecto constitucional presentado por 
la minoría intransigente en 1873 como 
voto particular contra el de la mayoría se 
prohibía “toda desigualdad de derechos 
y deberes ante la ley y toda desigualdad 
para ambos sexos en los derechos civi-
les” (art. 18), sin hacer mención alguna 
a la esfera social y económica. Con todo, 
aunque los republicanos otorgaran a las 

16. El umbral de edad se fijaba en veintiún años 
para varones según el art. 3 de la Ley convocan-
do Cortes Constituyentes, Gaceta de Madrid, nº. 
89, 30 de marzo de 1873, pág. 1019. 
17. Fue publicada por El Combate, Madrid, des-
de el 8 de mayo hasta el 17 de mayo de 1872.
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mujeres un puesto en el espacio público 
que todavía no alcanzaba el sufragio, ya 
desde la década de 1840 fueron surgien-
do excepciones que denotaban el desafío 
interno del republicanismo andaluz (Pe-
yrou, 2002: 141-145)18.

Por sólo citar algunos ejemplos de las 
constituciones elaboradas por el partido 
de Pi en 1883 para distintas nacionalida-
des y regiones, el proyecto de Constitu-
ción gallega estableció que “[e]l cargo de 
diputado es viril” (art. 24) y el de Asturias 
privó a las mujeres del sufragio (art. 19). 
Y el proyecto de Constitución federal para 
España del mismo año hace lo propio (art. 
17). Sólo el proyecto constitucional cata-
lán de 1883 reconoce el derecho de su-
fragio femenino (art. 23) en igual medida 
que el andaluz. El de Extremadura no im-
puso la condición de la educación, si bien 
es un proyecto del que apenas contamos 
con reseñas periodísticas de la época 
(Sánchez Collantes, 2014: 451-452).

Con el paso del tiempo abundaron las 
corrientes y organizaciones republicanas 
que aceptaban como miembros también 
a las mujeres, en igualdad de condicio-
nes en cuanto a voz y voto se refiere. Las 
aportaciones a la prensa militante y afín 
fueron el resultado más evidente, aunque 
no tardaron en ocupar merecidos puestos 
de relieve nombres como Trinidad Pérez 
España o Guillermina Rojas en los mítines 
políticos. Subraya Pérez Roldán (1999: 
157-163) que incluso se fundaron algu-
nos periódicos en Madrid con mujeres en 
la dirección.

Repasemos las fuentes documentales 
de las últimas décadas del XIX. Entre los 
artículos, cabe destacar “La mujer en la 

18. Por ejemplo, Ángela Mazzini: “A las vícti-
mas del diez de marzo”, en Demócrata gaditano, 
Cádiz, 2 de mayo de 1843.

democracia”, de Carolina Pérez, en el que 
exhortaba a la lucha por la igualdad de 
derechos entre los sexos: “convencéos –
exclamaba–, no conseguiréis hacer una 
humanidad libre mientras la mujer no sea 
libre también”19. 

El artículo firmado por “Una republicana 
de Zaragoza” en el diario El Combate, ca-
racterizado por su llamamiento a la revo-
lución armada, también es esclarecedor: 
“Las leyes y las costumbres te han ense-
ñado sólo a obedecer (…) Eres la esclava 
de los esclavos. (…) La República es tu 
salvación y en ella encontrarás las condi-
ciones indispensables para la realización 
de tu destino dentro de la familia, del pue-
blo y del Estado”20.

Lo cierto es que el mensaje caló hondo 
entre no pocos hombres del partido. No 
es extraño encontrar noticias bibliográ-
ficas dando cuenta de obras feministas, 
o artículos periodísticos que coinciden en 
que la mujer aún no ha sido emancipada 
pese a los progresos del Sexenio demo-
crático. Va adquiriendo especial énfasis 
la cuestión de los derechos políticos y el 
sufragio universal absoluto, en medios 
como El Pacto Federal (1869), La Igual-
dad (1870), La Ilustración Republicana 
Federal (1872) o aquellos que dirigiera el 
andaluz Antonio Sánchez Pérez: El Solfeo 
(1875), La Unión (1878) y su epígono El 
mundo moderno (1881), así como La Re-
pública (1884), entre otros. Un Sánchez 
Pérez ya veterano abrirá las conferencias 
del Centro Federal de Madrid para el cur-
so político 1891-1892 con una significati-

19. Carolina Pérez: “La mujer en la democracia”, 
en La Ilustración Republicana Federal, Madrid, 
28 de marzo de 1872.
20. Una republicana de Zaragoza: “A la mujer 
que trabaja y sufre”, en El Combate, Madrid, 23 
de noviembre de 1870.
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va salutación: “Correligionarias y correli-
gionarios” (Duarte, 2013a: 168). 

Todavía en el Sexenio, Manuel Pérez Cres-
po, en un artículo para la “revista republi-
cana federal” de Sevilla, fija su atención 
en el derecho a la educación y al trabajo, 
“para que por medio de sus propios re-
cursos provea por sí sola, en caso nece-
sario, a sus atenciones” y, por otro lado, 
contribuir “a elevar su dignidad sacándola 
de la abyección moral en que se encuen-
tra, merced al sistema de enseñanza”. 
Asimismo, muestra un planteamiento 
muy generalizado: urge la emancipación 
de la mujer porque en otro caso no será 
posible la del hombre. En Pérez Crespo 
el feminismo es un humanismo, pues “la 
mitad del género humano yace apartada, 
segregada y muerta”21.

Semejante parecer expone Remigio Vega 
poco más tarde: “vendrán días en que la 
República protegerá y emancipará a la 
mujer, dándola libertad y asegurando sus 
derechos y su dignidad, labrándola un 
porvenir de perfección, cultura, dignidad 
y valía”. Se insiste en que la mujer, “igno-
rante e ignorada”, padece un régimen de 
“esclavitud”22.

En otro artículo del mismo año puede 
leerse: “La emancipación civil de la mujer 
es uno de los ideales relegados al olvido”, 
siendo “una de las más altas cuestiones 
de justicia y de moralidad”. Otro pilar muy 
socorrido en esta tendencia argumen-
tativa es el progreso. El matrimonio civil 
es “un gran paso” pero “insuficiente”. El 
matrimonio tal y como está configurado 

21. Manuel Pérez Crespo: “Emancipación de la 
mujer”, en La Hispalense, Sevilla, 1 de octubre 
de 1871.
22. Remigio Vega: “La mujer”, en La Ilustra-
ción Republicana Federal, Madrid, 9 de junio de 
1872.

concede una autoridad al marido sobre la 
mujer: no siempre será ejercida despóti-
camente, “pero no se puede negar que 
esta autoridad es esencialmente despóti-
ca”. Equipara “la tiranía política con esa 
tiranía doméstica…”. En textos como éste 
comienza a perfilarse un discurso que, 
doméstico, contraviene al de la ideología 
de género dominante, otorgando visibili-
dad a lo que hoy denominamos violencia 
de género23. 

Entre tanto, las primeras feministas siguen 
su andadura. Una ya curtida, la gaditana 
Margarita Pérez de Celis, escribe hacia 
1872 sobre el ideal de la emancipación 
femenina, al que asocia con la emancipa-
ción de los obreros:

“Y sobre todos juntos, debiera desearlo 
más ardientemente que nadie la mujer; 
sí, hermanos, la mujer de todas las clases 
sociales, pues todas igualmente se hallan 
agobiadas de imprescindibles deberes, y 
sin más derechos que los que tiene a bien 
concederles su dueño y señor, puesto que 
aún es súbdita del hombre, a pesar de las 
innovaciones introducidas por la prácti-
ca del derecho moderno, en vez de ser su 
amorosa e inseparable compañera, que es 
lo que debiera ser”24. 

Algunos años más tarde seguirán tronan-
do mujeres como la cordobesa Dolores 
Navas contra los partidarios de la igual-
dad que dejan en la cuneta los derechos 
de las mujeres: “os equivocáis de medio 
a medio, si creéis que la mujer anhela 
su emancipación para revestirse de au-
toridad con perjuicio de la de su marido. 
La mujer, créelo, jamás usurpará los de-

23. Sin firma: “La emancipación de la mujer (I)”, 
en La Provincial, Gerona, 21 de noviembre de 
1872.
24. Fragmento citado so pretexto de su reproba-
ción por el periódico monárquico La Esperanza, 
Madrid, 10 de enero de 1872. 
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rechos del hombre”25. Habrá de trascu-
rrir mucho tiempo hasta que la izquierda 
comprenda la esencia del feminismo.

Algunos varones recurren a la ironía para 
contrarrestar las tesis antifeministas26. Y 
el propio Pi y Margall –por cierto contrario 
al trabajo femenino– exclamará más tarde 
contra la “antigua servidumbre” que pone 
al padre o al esposo por encima de la mu-
jer, así como alegará a favor de un régi-
men matrimonial igualitario y disoluble: 
“Lo que el amor iguala, ¿no lo igualarán al 
final las leyes? Mientras no lo igualen, no 
habrá entre el marido y la mujer verdade-
ros lazos”27. La inexorabilidad de un mo-
mento de justicia para las mujeres, con 
connotaciones proféticas a veces, es me-
dianamente constante. Así, puede citarse 
otro artículo que lo incluye como objeto 
central, y que confía en la igualdad na-
tural “así en la esfera de los sentimientos 
como en la de las ideas”28. 

Están apareciendo los estertores del ocho-
cientos cuando se percibe en los medios 
conservadores que el ideal de conquista 
de derechos de la mujer está penetran-
do en las filas del republicanismo federal 
“pese a Proudhomme [sic], que dijo que 
el día que se le reconocieran definitiva-
mente, también definitivamente se sepa-
raría de la mujer”. En el mismo periódico 
se avisa, con tono jocoso y asombrado, so-
bre un mitin en Barcelona en el que “Gui-
llermina Rojas y Luisa Miguel hablaban a 

25. Dolores Navas: “Carta a un amigo”, en Las 
Dominicales del Libre Pensamiento, Madrid, 7 
de enero de 1888.
26. F. Moja y Bolívar: “La cuestión calcetera”, en 
El Solfeo, Madrid, 10 de octubre de 1877.
27. Francisco Pi y Margall: “La mujer”, en El 
Nuevo Régimen, Madrid, 14 de febrero de 1891.
28. Sin firma: “La emancipación de la mujer”, en 
El Nuevo Régimen, Madrid, 26 de noviembre de 
1892.

un público de hombres; sus ideas fueron 
las precursoras de estas reuniones exclu-
sivamente de mujeres que combaten a las 
señoritas burguesas”. En otro mitin, esta 
vez en Granada, con fecha 12 de abril de 
1891, se defendió la emancipación de la 
mujer e incluso de los niños: “Uno dijo 
que los burgueses eran ladrones, y esto 
fue lo más suave del discurso”29. 

Como vemos, la cultura impresa del último 
tercio del siglo XIX, pero también los actos 
y demás participaciones en la vida públi-
ca, comienzan a textualizar y a explicitar 
los cimientos ideológicos del feminismo. 
Ello tiene su impacto dentro de la nacien-
te cultura constitucional (Clavero, 1984: 
108-111), concretamente en el episodio 
andaluz de 1883, según voy deshilando. 
Hay aspectos de interés en la formación 
histórica del feminismo, como su vincula-
ción al movimiento demócrata en general 
y al republicanismo demosocialista (con-
federal) en particular, el peso del sector 
andaluz en su configuración (junto al 
catalán y el levantino), la premisa consis-
tente en la dependencia entre emancipa-
ción femenina y obrera… En mi opinión, 
quizás lo más valioso de estos ejemplos 
es que registran su marginalidad –como 
marginal es el republicanismo a la altura 
de 1880– con un entramado simbólico, 
empero, ni excepcional ni general. 

La construcción del prototipo ideal de 
mujer burguesa tuvo lugar a raíz de un 
poder represivo y jerarquizado de género, 
que “se basó en mecanismos de control 
social formal que regulaban, mediante un 
cuerpo legislativo, la discriminación legal 
y la subordinación social de las españo-
las. Pero aún más significativa que las 
medidas legales, fue la influencia extraor-

29. Sin firma: “Correspondencia”, en El Bien Pú-
blico, Mahón, 16 de abril de 1891.
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dinaria del discurso de la domesticidad 
en el asentamiento de las bases ideoló-
gicas de género en la sociedad” (Nash, 
1993: 586). Sucintamente, fagocitado en 
conceptos como el “bello sexo,” el “sexo 
débil”, la “perfecta casada”, el “ángel del 
hogar”, etc. Un elemento novedoso res-
pecto a otras épocas es la clara idea de la 
división de las esferas pública y privada, 
en la que debía confinarse a la mujer. 

La que trastocaba dicho canon era objeto 
de escarnio, rabia y humillación30. Como 
muestra un botón: “¡Pobres mujeres! 
¡Siempre las mismas! Adorables, adora-
bilísimas, cuando no os salís de vuestra 
esfera, pero quijotescas y eminentemente 
ridículas cuando, por vuestra mala suerte, 
os metéis en libros de caballerías”31. En 
cuanto al movimiento feminista de otros 
países, tiene eco incluso en los medios 
de la derecha, que no tardan en demoni-
zarlo: “No se trata de guerras, ni pestes, 
ni revoluciones; el mal es mayor. (…) ¡Y 
decir que quien inicia el cataclismo son 
las mujeres!”32

El discurso de la domesticidad es un “me-
canismo de control social” tan poderoso 
como para impregnar incluso el pensa-
miento y las mentalidades obreras (Nash, 
1993: 588). Pero no es menos cierto que 
las clases populares tejieron resistencias 
frente a dicho discurso (Arbaiza, 2000). 
Las mujeres pequeñoburguesas y obreras 
realizaban una labor extradoméstica, ya 
fuera en el campo, en la fábrica o en los 

30. “Un discurso de Rosario Acuña”, en La 
Unión Católica, Madrid, 25 de abril de 1888.
31. Alfonso: “Las mujeres sabias. Carta a Matil-
de”, en La Ilustración, Barcelona, 19 de junio de 
1887.
32. J. del Villar: “La Liga para la Emancipación 
de la Mujer en Londres”, en La Época, Madrid, 3 
de agosto de 1890.

negocios familiares. La mujer ideal deja 
de ser para muchos republicanos el “án-
gel del hogar” (hija, esposa y madre de 
ciudadanos). También ella es ciudadana. 
Como ha escrito Peyrou (2011: 164), en 
un principio es “una suerte de ciudadana 
«sin derechos políticos»”. Pero vamos co-
tejando que esto, que ya había sido cues-
tionado en algunos foros republicanos, se 
tambalea en las últimas décadas del siglo 
XIX33. Ello tiene un reflejo en la cultura 
constitucional republicana.

Una vez dibujado el marco en que sale a la 
luz la Constitución de Antequera, resulta 
que estamos, en definitiva, ante el primer 
reconocimiento en la historia del constitu-
cionalismo español del sufragio universal 
absoluto, sin olvidar el importante matiz 
entre hombre y mujer señalado anterior-
mente en relación al nivel educativo. Esto, 
sin dejar de ser una forma de exclusión 
que responde a los mismos motivos por 
los que durante la II República el debate 
sobre la ampliación del sufragio fue tan 
polémico para los partidos de izquierda, 
supone un ataque a los privilegios mas-
culinos, la emancipación política de la 
mitad de la población adulta y, por ende, 
el cuestionamiento de ciertos valores pe-
rennes que habían sustentado el Antiguo 
Régimen. El sufragio era un “artilugio de 
nacionalización” para los republicanos 
(Duarte, 2013b: 298), que los andaluces 
intentaron acercar gradualmente a la mu-
jer. Lo cierto es que esta cláusula, ausente 
en el caso de los varones, pone de relieve 
una de las contradicciones de la ideolo-
gía pequeñoburguesa que durante largo 

33. Ahora bien, la estocada final vendrá de la 
mano del modelo rupturista que gira en torno a 
la “mujer moderna”, ya en el siglo XX. Algunas 
de sus máximas valedoras, como la anarquista 
Teresa Claramunt, bebieron del republicanismo 
confederal al que vengo aludiendo.
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tiempo impregnó al republicanismo espa-
ñol, paliada y en buena parte explicada 
por la medida correctora contenida en el 
art. 9.h CFA. Motivo, como otros, para el 
rechazo de los bakuninistas, a pesar de 
otros tantos parentescos ideológicos debi-
dos sobre todo a Pi y Margall34. El legado 
de Antequera reposará en los andalucis-
tas de inicios del siglo XX, desde que lo 
reivindicaran en la Asamblea de Ronda 
de 1918 y lo desarrollasen un año des-
pués en el Manifiesto de Córdoba. Per-
viviría hasta la II República, con el matiz 
de una firme apuesta por los derechos 
políticos de las mujeres (Pérez Trujillano, 
2013: 197-211).

La igualdad de la mujer que los proyectos 
andaluces de 1883 reconocen y persi-
guen (con la abrogación de la legislación 
contraria como colofón) se desvincula de 
la obra del propio Proudhon, que mantu-
vo la posición tradicional de la mujer en 
el seno de la familia, así como de algu-
nos escritos de Pi y otros prohombres del 
republicanismo. Por tanto, esta constitu-
cionalización del derecho de las mujeres 
entronca más bien con las reclamaciones 
de los grupos fourieristas, también anda-
luces, que, desde la década de 1860, ve-
nían luchando, especialmente, por los de-
rechos económicos y sociales de la mujer 
(Lida, 1972; Elorza, 1975; Cabral, 1990; 
Marchena, 1992). Conformaban un poso 
cultural del que se nutrían los círculos 
andaluces de la izquierda finisecular. 
Recuérdese que el Partido Demócrata –
germen del PDRF– se presentó al público 
mediante un manifiesto el 6 de abril de 
1849, entre cuyos firmantes podían con-
tarse el sector barcelonés que abanderaba 

34. Una comparación entre el contractualismo de 
republicanos y anarquistas a la altura de la Cons-
titución de Antequera en Pérez Trujillano (2013: 
131-138).

las ideas de Cabet o los fourieristas de Cá-
diz liderados por Joaquín Abreu. Margarita 
Pérez de Celis y María Josefa Zapata diri-
gieron publicaciones como El Pensil Gadi-
tano (1856), El Pensil de Iberia (1857) y 
La Buena Nueva (1859), donde pudieron 
leerse los primeros alegatos feministas de 
Rosa Butler, Ana María Franco, Ángela 
Arizu, Adela de la Peña, Joaquina García 
de Balsameda, José Bartorelo y Quintana, 
etc. La primera participó en el periódico 
gaditano La Verdad (1859), dirigido por 
Antonio Quiles y adalid de un socialismo 
que propugnaba la emancipación tanto 
del obrero como de la mujer (Jiménez Mo-
rell, 1992: 103-122; Simón Palmer, 1993; 
Espigado, 2005 y 2008; Ramos, 2008). 
Y no debe olvidarse al Fermín Salvochea 
de la Revista Gaditana (1867) (Marche-
na, 1997). La savia de este movimiento 
desembocará en 1888 en el manifiesto 
“A las mujeres del siglo XIX”, firmado por 
dos republicanas: la madrileña Rosario de 
Acuña y la andaluza Amalia Domingo So-
ler (Ramos, 2005: 63).

A decir verdad, a partir del año 1883 será 
oficialmente ineludible que hay voces crí-
ticas con la tesis, interclasista claro está, 
sobre la inferioridad femenina. Alejandro 
San Martín se opone a ella al responder los 
formularios realizados por la Comisión de 
Reformas Sociales (Nash, 1983: 18). Algo 
está cambiando y la Constitución de Ante-
quera es un indicio de primera magnitud.

4. Contrato social y género en 
la Constitución de Andalucía

De las antedichas consideraciones se 
coligen tres consecuencias sumamente 
importantes. La primera es, como resumi-
ría el republicano Rafael María de Labra 
(1905: 3), que también “la Cuestión so-
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cial es el problema de la dignificación y 
exaltación de la mujer”. En segundo lugar, 
es así como la propia nación soberana –la 
Andalucía “soberana y autónoma” del art. 
1 CFA– ejerce, sin necesidad de mediado-
res, el poder constituyente, aunque junto 
a ellos, consagrando la plena identifica-
ción entre el sujeto soberano y su volun-
tad, es decir, entre la sociedad y las leyes 
que han de encauzarla. Esta dinámica de 
participación popular, constitucionalizada 
mediante diversos instrumentos jurídicos 
y políticos, dará lugar a la entronización 
del principio de inmediación entre titular 
de la potestad legislativa y la consiguiente 
acción legislativa. En tercer lugar –y pro-
bablemente más destacable por tratarse 
del primer intento jurídico-político en esta 
dirección–, el contrato social planteado 
en la Andalucía de 1883 desemboca en 
una supresión, anulación o cuanto menos 
una seria voluntad de transgresión del 
“contrato sexual” indicado por Pateman 
en las teorías contractualistas modernas 
e, invariablemente, en el constitucionalis-
mo liberal. Ello es así porque el fin de la 
pasividad propia de la sujeción femenina, 
en compañía de una integración tan cul-
tural como política, resultan compatibles 
con la participación efectiva en el pacto 
originario y, por lo tanto, con la pertenen-
cia apoteósica de las mujeres al pueblo 
soberano. 

Para los teóricos clásicos y modernos del 
contrato –y así lo demuestran las prime-
ras declaraciones de derechos– todos 
los hombres nacen libres y son iguales a 
cualquier otro; son, en definitiva, indivi-
duos. Pero cabe una pregunta incómoda: 
¿a qué se debe entonces la aparición del 
Derecho político, del gobierno legítimo del 
hombre sobre el hombre? Las mujeres son 
el objeto del contrato, pues ellas no nacen 
libres ni iguales. Carecen de los atributos 

y capacidades necesarias para la realiza-
ción del contrato, entre los que destaca la 
posesión de sí mismas, así como para la 
composición de la voluntad general. Lue-
go puede decirse que el contrato original 
troquela lo mismo la libertad (de los varo-
nes) que la dominación (de las mujeres, 
tanto bajo regímenes patriarcales-pater-
nales como patriarcales-fraternales). 

No obstante, su exclusión del contrato no 
quiere decir que las mujeres permanez-
can en el estado de naturaleza. Al con-
trario, son incorporadas mediante pactum 
subiectonis a ese ámbito de la sociedad 
civil que no es propiamente civil, es de-
cir, el estimado políticamente irrelevante. 
La sujeción femenina a la esfera privada 
explica el contenido del concepto “indivi-
duo”. Esto no hace sino poner de mani-
fiesto que el contrato sexual no se reduce 
a la esfera privada, familiar o doméstica, 
sino que es en esencia político y por ello 
mismo invisibilizado. Debe subrayarse en 
este punto que para Pateman contrato so-
cial y contrato sexual son dos elementos 
inseparables, de la misma manera que 
lo son esfera pública y esfera privada, las 
construcciones de los conceptos anterio-
res35. Ello a pesar de que, como explica 

35. Los demócratas no asumieron nunca el dog-
ma liberal de la estricta separación entre esferas 
pública y privada (Peyrou, 2011). Dicha separa-
ción, auspiciada por los discursos de la moder-
nidad y por el liberalismo en particular, parte de 
la convicción de que “sólo reduciendo lo econó-
mico a un asunto privado es posible una esfera 
jurídico pública en la que los sujetos desiguales 
de las relaciones económicas devienen sujetos 
iguales, abstractamente titulares de todos los de-
rechos y destinatarios de todas las normas” (De 
Cabo, 2001: 123). Según vemos, los republicanos 
no comparten esa visceralidad, porque son de la 
opinión de que la desigualdad ha de ser superada 
como paso previo a la libertad. ¿Por qué? Porque 
básicamente son pequeñoburgueses, menestrales 
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Clavero (1997: 35), “hay una continuidad 
entre derecho preconstitucional y entre 
derecho constitucional”, lo que se mani-
fiesta aun formal y solemnemente en las 
discapacidades y anulaciones de capaci-
dad que afectan al sujeto femenino do-
méstico, al trabajador y al menor de edad. 
En la pervivencia de status del Antiguo 
Régimen también.

“El contrato social es una historia de liber-
tad, el contrato sexual es una historia de 
sujeción”, asevera Pateman (1995: 10), y 
no podemos sino abrazar esa afirmación 
para justificar la necesidad de tomar en 
consideración semejante reverso del rela-
to político humano en nuestro análisis de 
los proyectos de Constitución de Anteque-
ra. Mi tesis es la siguiente.

Los proyectos de Constitución de Ante-
quera aprobados en 1883 son valedores 
de un pacto social al que podríamos ad-
jetivar como prototipo post-patriarcal, al 
incluir entre sus principios y preceptos la 
pretensión de homologación real de las 
mujeres con los hombres, concretamente 
por la vía de la inclusión del grupo femeni-
no en la esfera política y en la juramenta-
ción social (vg. apéndice I) y por la vía de 
la derogación de toda legislación contraria 
a la emancipación civil, social y econó-
mica de la mujer (vg. arts. 4d CFA y 14 
CFA; 4d CCA y 13 CCA; 5a y 14 CMA). En 
este sentido, resulta impensable dejar de 
lado los caracteres del nuevo paradigma 
distributivo. Además del reconocimiento 
abierto del ius sufragii a las mujeres, sir-
ve como testimonio del telos andaluz una 
lectura de los diversos derechos sociales. 

Y es que en la Constitución de Antequera 
las prestaciones y coberturas unidas a los 
derechos sociales no están condicionadas 

y obreros: clases explotadas que carecen tanto de 
poder político como económico.

al mercado formal de trabajo (inter alia: 
derecho a la asistencia pública del art. 9 
CFA, CCA y CMA; derecho a la traslación 
de desvalidos y creación de cajas de resis-
tencia regionales del art. 37r8º CFA o pre-
visión de un Ministerio de Beneficencia y 
Sanidad en el art. 58 CFA). Su universali-
zación es real, toda vez que no excluye a 
aquellos individuos y grupos que ejercen 
otras formas de trabajo (reproductivo, de 
cuidado...), los cuales no quedan, por esta 
razón, degradados en modo alguno en el 
disfrute de sus derechos. Al contrario, de 
una interpretación sistemática se desgaja, 
junto a la socialización del poder normati-
vo (vg. arts. 49 y 51 CFA; 44 CCA; 36-44 
y 51-52 CMA), la del trabajo doméstico y 
el cuidado de los niños y mayores, como 
refleja significativamente el art. 35k CMA: 
“El Poder municipal regla la vida comunal 
y la interindividual; es decir, goza de estas 
prerrogativas: k) Asilos, casas de materni-
dad y expósitos; casas de socorro y asis-
tencia domiciliaria”.

Dicho en otras palabras, nada impide pen-
sar que en el citado pacto existe de mane-
ra inequívoca una ampliación del ámbito 
de lo político a problemas atinentes a un 
determinado colectivo anteriormente ig-
norado. La igualdad entre sexos propug-
nada en estos términos desemboca en 
lo que hoy podríamos llamar un modelo 
de “sororidad” –por recordar a Unamuno 
(2001: 7-13)– en donde la igualación de 
las mujeres se convierte en presupuesto 
normativo elemental para la legitimación 
ética del poder político, proveyéndose a 
las mujeres de todas las garantías políti-
cas y jurídicas necesarias para su salida 
de la atomización en la esfera privada y 
el traspaso, por fin, de los umbrales de la 
ciudadanía y la soberanía. Así pues, to-
dos los teóricos del contrato arrostran una 
funcionalidad más o menos intenciona-
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da –la continuidad del patriarcado, bien 
paternal o fraternal–, con la excepción 
sabida de François Poulain de la Barre 
y, según mi argumentación, Francisco Pi 
y Margall, Carlos Saornil y, en cualquier 
caso, la Asamblea de Antequera celebra-
da por el republicanismo confederal an-
daluz en 188336. 

Desde que Adolfo Posada (1899: 193-
202) lo afirmara a finales de la centuria, 
se admite con poca polémica la inexisten-
cia en España de un movimiento feminis-
ta organizado en el siglo XIX. Ello es cierto, 
aunque no ha de nublar el análisis. El pa-
norama no era de ausencia total ni, tiran-
do por lo alto, de una presencia tan solo 
testimonial del feminismo. Cosa distinta es 
que eclosionara en un movimiento social 
aislado de la cultura política de oposición 
en que se movía el republicanismo. Hay 
considerables personalidades y grupos 
que predican la promoción de los dere-
chos de las mujeres, pergeñando el rostro 
del feminismo español. Además de litera-
tas como Concepción Arenal, Emilia Par-
do Bazán o Fernán Caballero, hubo tantas 
otras mujeres y algunos hombres, sobre 
todo en las organizaciones republicanas y 
obreras. Al principio entre fourieristas y al 
final entre krausistas e institucionistas.

36. Es sabido que la ausencia de los derechos de 
las mujeres como parte inalienable de los dere-
chos humanos, producida expresivamente con la 
Declaración de 1789, no ha sido subsanada hasta 
la Declaración y Programa de Acción de Viena 
suscrita por 171 Estados, bajo el auspicio de la 
ONU, en la Conferencia Mundial sobre Dere-
chos Humanos celebrada en Viena hacia 1993. 
Por lo tanto, la Constitución de Antequera ela-
borada más de un siglo atrás ha de ser compren-
dida no como un cambio jurídico-instrumental, 
sino como un avance de innovadora factura en el 
afrontamiento de un problema político y social 
estructural, cuya originalidad parece ser, en nues-
tros días, de ecuatorial magnitud. 

Lo anterior no es óbice para advertir que 
el republicanismo andaluz ilustra a lo 
largo del siglo XIX una serie de plumas, 
voces y propósitos que tienen en común 
una “conciencia feminista” (Gerda Ler-
ner37), resistente al pensamiento patriar-
cal o a alguna de sus vertientes. O lo que 
Inmaculada Jiménez Morell (1992: 162-
163) denomina el “contramodelo femeni-
no”, ya presente en los años centrales del 
siglo. La Constitución de Antequera apor-
ta nuevas claves al respecto. 

La Constitución de Antequera, como ope-
ra magna de un movimiento radicaldemó-
crata abatido, es víctima de la condición 
de outsider de éste. Lo cual, aun restán-
dole eficacia política directa, no entur-
bia su consistencia intelectual y política. 
Engloba la sublimación de los principios 
proudhonianos y su revisión pimargallia-
na, así como las singularidades de la fa-
milia andaluza del partido. Posiblemente, 
Pi y Margall fuera desbordado por la iz-
quierda que le seguía una vez más, como 
en 1873 y nuevamente en Andalucía.

5. Conclusión

En puridad, los proyectos de Constitución 
de Antequera establecen los cimientos 
de la ruptura de la diferenciación entre 
ciudadanos activos, dotados de dere-
chos políticos, y ciudadanos pasivos, 
que no los tienen. Se trata de una fórmu-
la, malograda, bien es cierto, de lucha 
contra la división del trabajo político y el 
trabajo social, lo que en otras palabras 
se puede traducir como una quiebra con 
el régimen liberal burgués emprendida 
mediante el ataque a tres pilares funda-
mentales. Por un lado, la escisión entre 

37. Citado por Blanco (1998: 447-448).
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el hombre social y el ciudadano político. 
Por otro, la sima existente entre la socie-
dad civil y la clase política. Y, por fin, un 
embate a la separación entre el espacio 
público y sus conquistas de un lado, y el 
espacio privado sempiternamente atra-
sado de otro. Ésta es la base del replan-
teamiento de la noción de ciudadanía 
por parte de los republicanos confedera-
les y, en particular, de los andaluces que 
en 1883 tuvieron el valor de plasmarlo 
en unos textos constitucionales paradig-
máticos. 

Desde el punto de vista de la soberanía 
individual, el andaluz no es el ciudadano 
al que formalmente corresponden unos 
derechos y obligaciones, ni el propietario 
que con sus rentas establece una dife-
renciación jerárquica frente a sus seme-
jantes, sino aquella persona, hombre o 
mujer, que participa en los actos sociales, 
empezando por el primero de todos, el 
que determina el contrato sinalagmático 
y recíproco. El individuo constitucional es 
un sujeto de libertad y de igualdad. No 
debe simplemente elegir gobierno, sino 
ser gobierno, y para ello existe la trans-
mutación de la soberanía individual en 
popular.

No estamos únicamente ante una teoría 
contractual radicaldemócrata alternativa a 
la inspirada en Rousseau; asistimos a un 
novum histórico que definitivamente no 
llegó a fraguar, frustrado por la intoleran-
cia del capital, del trabajo y de la capital, 
y sin cuyo estudio no sólo es que no pue-
dan entenderse el andalucismo de Blas 
Infante y el autonomismo –como han 
señalado De los Santos López (1978) 
y Ruiz Lagos (1978) antes que Acosta 
(1978 y 1983)–, sino tampoco la con-
frontación de una nación-contrato frente 
a la nación-espíritu que finalmente triunfó 

en el siglo XIX con las constituciones de 
1837, 1845 y 1876. La Constitución de 
Antequera supone, también, la excepción 
que confirma la regla señalada por De Es-
teban y González-Trevijano (1992) en el 
constitucionalismo histórico español: la 
falta de originalidad de los textos consti-
tucionales y el constante miedo al pueblo 
no son caracteres aplicables al texto que 
nos ocupa. De igual modo, ha quedado 
patente que la de Antequera tiene un car-
gado valor ideológico; es, si se quiere, la 
Constitución de un partido. Pero no lo es 
menos que las seis constituciones vigen-
tes a lo largo del ochocientos. 

Como he remachado por último, su valor 
no puede cuestionarse a la hora de ca-
vilar sobre la urgencia de un modelo de 
democracia paritaria, asumido hoy por 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía 
como objetivo clásico (art. 10.2), que 
conduzca lo mismo al reconocimiento 
de los excluidos como sujetos igualmen-
te racionales que al control democrático 
de los poderes y contextos, explícitos e 
implícitos, que pueda suprimir el dogma 
de las dos naturalezas humanas sobre el 
que pivota, aún hoy, el contrato social. Así 
las cosas, el estudio de los proyectos de 
Constitución de Antequera nos revela que 
estamos en presencia de un atrevimiento 
ejemplar que, desarrollado en los oríge-
nes de la Andalucía contemporánea, con-
taba entre sus fines con la incorporación 
activa de la naturaleza y las mujeres a la 
configuración de un nuevo contrato social 
y político. 
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